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ESTADO No. 041 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 09 de julio de 2021.  
 
– 

# 
TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FECHA 
ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACIONES 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

IKQ-14221 

 
 
 
 
 
 
 
 

NICANOR 
GUILLERMO 
FONTALVO 

RICAURTE Y OTRO 

 
08-07-2021 

 
405 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IKQ-14221, se realizan las siguientes 
recomendaciones y/o otras disposiciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al titular minero, que a través del presente acto se acoge el informe de fiscalización 
integral PARCAR No. 157, de fecha 08 de julio del 2021. 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación de 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

2. 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
KLT-09101 

 
MELODIAZ LTDA 08-07-2021 406 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. KLT-09101, se realizan los siguientes 
requerimientos, recomendaciones y/o otras disposiciones al titular minero:  
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REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a la sociedad titular del contrato de concesión de conformidad 
con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente un informe o plan de mejoramiento de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6 (No conformidades) y numeral 8, 8.1 (Medidas 
Aplicar-Instrucciones Técnicas) del Informe Inspección Técnica de Seguimiento y Control PARCAR 
No. 154 de fecha 06 de julio de 2021, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al titular minero, que a través del presente acto se acoge el informe de fiscalización 
integral  PARCAR No. 154 de fecha 06 de julio del 2021. 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación de 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

3. 

 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 

LNB-50 

 
 
 
 
 

YOVANIS HERRERA 
PALOMINO 

 
08-07-2021 

 
407 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. LNB-50, se realizan los siguientes 
requerimientos, recomendaciones y/o otras disposiciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS: 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, al titular del contrato de concesión, de conformidad con 
el artículo 112 literal C) de la Ley 685 de 2001, esto es “… suspensión no autorizada por más de seis 
(6) meses continuos.” Para que explique las razones por las cuales no realiza actividades de 
explotación, de acuerdo con del informe de fiscalización integral PARCAR No. 150 del 06 de julio del 
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2021. Por lo tanto se le concede un término improrrogable de quince (15) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 288 de la ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al titular minero, que a través del presente acto se acoge el informe de fiscalización 
integral  PARCAR No. 150 de fecha 06 de julio del 2021. 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación de 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

4. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

 
 
 
 
 
 
 
 

18725 

 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE 
MINEROS DE SAN 
MARTÍN DE LOBA 

08-07-2021 408 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 18725, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR. Al titular minero bajo Apremio de Multa, de conformidad con el Artículo 115 de la ley 
685 de 2001, para que presente informe detallado del cumplimiento de las NO conformidades 
descritas en el numeral 6 y las medidas aplicar detalladas en el numeral 7, de acuerdo a lo 
recomendado en el informe de Visita de Fiscalización integral No. 134 de fecha 25 de junio de 2021, 
para lo cual se le concede un término improrrogable de Treinta (30) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento 
que evidencie la aplicación de los correctivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la 
ley 685 de 2001. 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, al titular del Contrato de Concesión No. 18725 de 
conformidad con lo indicado en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, debido a que no 
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HACE SABER: 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

dio cumplimiento con lo establecido en el informe de visita anterior, en lo concerniente a “la 
instalación de señalización general en todas las instalaciones y áreas de la mina (informativa, 
preventiva, etc.)” de conformidad con lo establecido en el informe de visita PARCAR N°. 134 de fecha 
25 de junio de 2021, por lo cual se le concede un término de quince (15) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento para que subsane la falta que se le acusa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar a las autoridades administrativas competentes,  (alcalde de San Martín de Loba - 
fiscalía general de la nación/unidad de delitos contra el medio ambiente - Corporación 
Autónoma Regional competente) del informe de fiscalización integral PARCAR N°. 134 del 
25 de junio de 2021. 

 
2. Informar al titular minero que se abstenga de realizar labores de explotación hasta cuanto 

no tenga el PTO Y PTI aprobados, conforme lo estipula el informe de visita PARCAR N°. 134 
de fecha 25 de junio de 2021  

 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
4. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 

Integral PARCAR-Nro. 134 del 25 de junio del 2021. 
 

5. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
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 Se desfija hoy 09 de julio de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
ANTONIO DE JESUS GARCIA GONZALEZ 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


